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INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 19 de octubre de 2021; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, informando que se recibe a través del 

correo institucional demanda Ejecutiva de mayor cuantía. Sírvase proveer. 

 

 

 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 257364089001202100150-00 

PROCESO : EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CARLOS HERNÁN QUINTERO LEGUIZAMÓN 

DEMANDADO: CARLOS EDUARDO QUINTERO BALLÉN 

 

I. ASUNTO 

 

Verifica el despacho la pertinencia de avocar el conocimiento de la presente 

demanda Ejecutiva, previa determinación de la competencia por factor cuantía.    

 

II. CONSIDERACIÓN DEL DESPACHO: 

 

En los procesos Ejecutivos, la cuantía ha de determinarse por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomas en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad 

a su presentación, tal y como lo establece el numeral 1° del artículo 26 del 

Código General del Proceso.  

 

En el presente asunto, la demanda tiene por objeto la ejecución de una letra de 

cambio por el valor de ciento ochenta millones de pesos ($180.000.000) junto con 

intereses moratorios, suma de dinero que supera la cuantía determinada para el 

conocimiento en este juzgado, artículo 25 del C.G.P.  

 

Así entonces, si bien, el domicilio del demandado es en esta municipalidad, lo 

cierto es que en tratándose de procesos ejecutivos de mayor cuantía como es el 

caso bajo estudio, la competencia radica en cabeza de los jueces civiles del 

circuito en primera instancia, de conformidad al inciso primero del artículo 20 del 

C.G.P. 

 

De tal manera que en atención a las previsiones sustanciales de los articulados 

precedentes, no es de competencia de este juzgado el asunto de marras, toda 

vez que la cuantía supera el monto estipulado para asumir el conocimiento y por 

tratarse de un proceso de mayor cuantía, la competencia radica en el Juzgado 

Civil del Circuito de Chocontá.  
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En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

90 del C.G.P, declarando la incompetencia y ordenando el envío de la demanda 

y sus anexos ante el juzgado competente.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé, 

Cundinamarca;  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda por carecer de competencia, de 

acuerdo a las razones enunciadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de la demanda y sus anexos al Juzgado Civil 

del Circuito de Chocontá – Cundinamarca, para su conocimiento. OFÍCIESE, 

previas las desanotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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